
Proyecto de ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc,, 

Artículo lo.- Deróganse las leyes 5135 y 18302. (SECRETAS) 

Artículo 2O.- De forma.- 

HUGO MARTIN1 4 
D,~UTADO DE LA NACION 

4 ./ 


